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PUNTOS DE SUSCRICION.
PHECIO DE SUSCRICION.

En Za b a g o z a , en la Administración del 
Bo l s t in , sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las auscnciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín Of i
c ia l , D. Baldomcro Mediano y Ruiz.

t r e in t a  pe s e t a s a l  a Ko .
Las reclamaciones de números se harán 

dentro do los 12 días inmediato-s á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará ios números, próvio el 
pago, al precio de venia.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES,

biprnn tpo?,cion83 ferales del Gobierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella 
y desde cuatro Las ''espues para los demas pue-

misma provincia. (Decreio de2§ de* at, lodí.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
uel numero siguiente.

AOtJl2,l?eñ0!'e3 &ecreiRriosmiMarán baio sn mT. 
^^ba responsabilidad de conservar

PARTE OFICIAL.

SECCIOM CUARTA.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

1)1 Acardo Cisneros y Guillen, Jefe honorario 
de Administración é Interventor de la Econó
mica de esta provincia y ejerciendo funciones 
de Administrador de la misma por ausencia 
del propietario. .
Ignorándose el paradero de D. León de Mateo, 

contador diocesano que fué de Tarazona en los 
anos 1838 y 1839, ó el de sus herederos, caso de 
naber fallecido, se les cita, llama y emplaza por 
s e primer edicto, para que por sí ó por medio

apoderado legitimo, se presenten en esta Ad
ilustración económica para enterarles de una 

r^dencm dictada por el Excmo. Sr. Director 
roi“r‘a de Contribuciones en el expediente de

egro incoado en esta oficina sobre pago de ' 
dé t ía  Pese^as 78 céntimos; apercibidos de que 
2o dP Jn l¡hCar SU comParecencia dentro del pía- i 
PerhL aS ?Ue SC les señala’ les Parará el 

juicio que hubiere lugar.

Cisneros.028 2° de Ag0St° d6 1879—Ricardo

QUIETA.
a u d ie n c ia  t e r r it o r ia l  d e z a r I(¡o ¡Z

D- Juan Antonio Calvo, Secretario de Sala de la
Audiencia de Zaragoza:
Certifico: Que por la Secretaría de Sala de mi 

f^n?0 pende,u ^^gencias relativas á la comne-
-ncia suscitada entre los Jueces de primera ins

tancia de Albarracin y Teruel, para conoce? de 
causa sobre no haberse remitido á la Secretaría 
del Congreso, por la Sección de Celia, el acta de 
fados1-?“ ^^'^P^^ente á la elección de Dipu! 
vLta núbli^ 6n en5S’ prévia ^lebracio^ de 
guíente ’ reCaido el auto del tenor si-

<<Zaragoza 12 de Agosto de 1879:

hub era lugar en derecho contra las Mesas 
e ectoiales que no habían cumplido con las pres- 
f ]a Electoral, por 
manto esa omisión podía significar la existencia 
de un delito ó falta penado en dicha ley-

2 . Resultando que por el Ministerio de Gra 
cía y .Tusticia se comunicó el anterior acuerdo 
a la Presidencia de este Tribunal en Rpni a ., i ° 
de 30 del mismo Junio: y en SuV Sn 
por la Secretaria de Gobierno, y en virtud^d^’
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providencia del limo. Sr. Presidente, se dirigió 
una comunicación al Juez de primera instancia 
de Albarracin, su fecha 1. de Julio, trasladan 
dolé aquella Real orden, a los fines que en jus
ticia procediera, por aparecer que una de las 
Secciones incursas en dicha omisión, fue la de 
Celia, perteneciente á su Distrito judicial: .

3 0 Resultando que recibida esta comunica
ción por el Juez de Albarracin, acordó que por 
el actuario se hiciera constar, con referencia a 
la Gaceta del 3 de Enero de 1878’
toral á que correspondía el pueblo de Celia, y se 
consignó por diligencia que este pueblo era ca
beza de Sección y correspondía al Distrito elec
toral de Teruel:

4 ° Resultando que por tal fundamento y de 
conformidad con lo propuesto por el Promo^r 
fiscal, dictó auto de inhibición en 9 del propio 
Julio á favor del Juez de primera instancia de 
Teruel, mandando le fueran remitidas originales
^5 ” Resultando que el Juez de Teruel, des
pués de oir al Promotor de su Juzgado y de 
conformidad también con el dictamen del mis
mo, dictó auto en 21 del repetido mes de Julio 
inhibiéndose á su vez del conocimiento de las 
presentes diligencias, y mandando se devolvie
ran al de Albarracin, como único competente 
para conocer de ellas, y que caso de no quererlas 
admitir, tuviera por interpuesta la competencia

6 0 Resultando que por este último se acordo 
en auto del 24 la remisión de lo actuado a esta 
Sala, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 382 de la ley Orgánica del Poder judicial; 
y pasadas las diligencias al Sr. Fiscal, tas de
volvió con dictamen en 7 del comente mes, pro
poniendo se decidiera la competencia a favor del 
Juez de Albarracin, y mandando se le remitieran 
las actuaciones para que procediera a lo que 
hubiera lugar en derecho.

Visto; siendo Magistrado Ponente el Sr. 1). \ a- 
lentin Fuentes López.

1 0 Considerando que son competentes para 
el conocimiento y castigo de las faltas ó delitos 
'os Jueces y Tribunales de la demarcación en 
que aquellos se cometan, según bien expresa
mente lo determina la ley Orgánica del Poder 
judicial en varios de sus artículos y concreta
mente en el 325, cuya disposición no ha sido 
derogada ni aun modificada por otra alguna:

20 Considerando que el pueblo de Celia, 
donde se cometió el hecho, ó se iicurrió en la 
omisión que ha dado origen á este proceso, se 
halla enclavado dentro de la demarcación del 
Juzgado de primera instancia de Albarracin:

3^ Considerando que para fijar la competen
cia en la presente causa, se ha de atender, no al 
distrito electoral sino al partido judicial á que 
corresponde el punto donde resulta cometido el 
hecho perseguido como delito, pues no siendo 
asi, resultaria que en el pueblo de Celia juzga
rían dos distintos Jueces de unos mismos orden 
y grado; y , . .

4 .° Considerando, por ultimo, que la circuns
tancia de haber votado Celia en el distrito elec-

toral de Teruel, no priva á aquel pueblo de nm- 
o-un derecho, ni le somete á otra jurisdicción, y 
sólo le obliga á ejercer ese acto político en aquel 
distrito: , ,

Vistos además el art, 384 y sus concordantes 
de la citada ley Orgánica: . .

Se declara que el Juez de primera instancia de 
Albarracin es el competente para conocer de la 
causa mandada instruir en averiguación de si la 
Mesa electoral de Celia incurrió en ciento o taita 
dejando de cumplir con las prescripciones del 
art. 90 de la ley Electoral: y en su virtud, remí
tanse á dicho Juez originales las diligencias 
para su continuación, con arreglo á derecho.

Pues por este nuestro auto en vista, que se 
insertará en los Boletines oficiales de Zaragoza, 
Huesca y Teruel, dentro de los 15 dias siguien
tes al dé su fecha, así lo mandamos y firmamos. 
—Angel Morales. — Facundo Diez. —Valentín 
Fuentes López.—Secretario de Sala, J. Antonio 
Calvo.» „ , . . .

Para que conste y tenga etecto la inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, doy esta 
certificación que firmo en Zaragoza á 16 de 
Agosto de 1879.— J. Antonio Calvo.

INTENDENCIA MILITAR DE ARAGON.

El Intendente militar del Distrito de Aragón.
Hace saber: Que no habiendo producido remate 

ninguna de las dos subastas simultáneas inten
tadas los dias 4 y 18 del actual, para contratai 
á precios fijos oí servicio de subsistencias de las 
plazas de Teruel, Jaca, Monzón, Mequinenza, 
Calatayud, Barbastro y Alcañiz, he dispuesto se 
admitan proposiciones sueltas por el término de 
cinco dias, á contar desde el 24 de los corrientes 
al 29, ambos inclusive, hasta las doce de la ma
ñana del dia último, ante las Comisarias de 
Guerra que se expresan, advirtiendo que las que 
se presenten para la plaza de Calatayud deberán 
verificarlo al Comisario de Guerra Inspector de 
subsistencias de esta ciudadD. José Blanco, ha
bitante en la calle del Temple, núm. 20, piso 
tercero, y las 'que tengan efecto por la de Bar
bastro, ante el Comisario de Guerra de la pro
vincia de Huesca, domiciliado en dicha ciudad, 
las cuales deberán presentarse en papel del se
llo 11.° debidamente garantizadas y firmadas por 
fiador de responsabilidad bastante, obligándose 
los proponentes á practicar el suministro de pan 
y pienso á las tropas y caballos del Ejército y 
Guardia civil, estantes y transeúntes en las mis
mas. por un tanto fijo la ración de cada especie 
v término de un año, con sujeción al pliego de 
condiciones que rigió en dichas subastas, na
ciéndose presente que no podrán ser atendida 
otras proposiciones que las que se presente 
ante las expresadas Autoridades dentro del pia% 
señalado para admisión.

Zaragoza 21 de Agosto de 1879.—El Inten 
dente militar.—P. A., el Comisario de 1.", Caí 
los Clausells.—Enrique Lacadena, Secretario.
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ESCUELA ESPECIAL DE VETERINARIA
DE ZARAGOZA.

SECRETARÍA.

Desde el dia 15 al 30 de Setiembre próximo 
queda abierta en esta Escuela la matrícula para 
todas las asignaturas que comprende la carrera 

' de Veterinaria.
Con arreglo al art. 38 del Reglamento vigen

te, se necesita para comenzar estos estudios 
acreditar por medio de certificación expedida 
por Establecimiento oficial ó libre, reconocido 
legalmente como tal, los conocimientos que 
comprende la primera enseñanza completa y 
elementos de Aritmética, Algebra y Geometría, 
con la extensión que se dá á estas asignaturas 
en los Institutos de segunda enseñanza, ó acre
ditarlos en un exámen ántes de formalizar la 
matrícula.

La inscripción se hará por asignaturas suel
tas, satisfaciendo por cada una 15 pesetas en 
papel de pagos al Estado, en dos plazos igua
les, uno al verificar la matrícula y otro en el 
mes de Abril del año próximo, ó por grupos de 
á cuatro asignaturas, abonando 25 pesetas por 
cada grupo, en la misma, forma.

Los exámenes de ingreso y de prueba de cur
so se verificarán del 15 al 30 de Setiembre, y 
tanto la. inscripción como los ejercicios se soli
citarán del limo. Sr. Director de la Escuela en 
instancia firmada por el interesado, siendo in
dispensable la presentación de la cédula perso
nal, sin cuyo requisito no se admitirá solicitud 
alguna ni podrá procederse á la matrícula, se
gún se halla prevenido.

Además de las formalidades expresadas para 
el ingreso, conviene á los interesados acompa
ñar la partida de nacimiento, debidamente le
galizada, para los efectos ulteriores de la ca
rrera.

Zaragoza 15 de Agosto de 1879.—El Secreta- ' 
no, Mariano Mondria.—V.° B.°—El Director, ; 
Dr. Pedro Martínez de Anguiano.

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL
DEL TERRITORIO DE ZARAGOZA.

D.a Pilar Belenguer y Ara, viuda de D. Pedro 
José Nuez, Notario que fué de Alloza, ha acu
dido á la Junta directiva de este Colegio solici
tando se le califique la pensión que le corres
ponda con arreglo á los Estatutos del Monte-pió 
del mismo.

Y de conformidad á lo dispuesto en el art. 25 
de dichos Estatutos, se hace público por medio 
de este anuncio, pudiendo los que tengan algo 
que exponer en contrario acudir á la Secretaría 
del citado Colegio dentro de 30 días, á contar 
desde la fecha de la inserción de este anuncio.

Zaragoza 18 de Agosto de 1879.—El Decano, 
Lorenzo Pina y Castillon.—El Secretario, Sa
bino de Navas.

SEC^IO^ SE^TA.

La plaza de Albéitar del pueblo de Atea se 
halla vacante para proveerla en fin de Setiem
bre próximo: su dotación asciende á 3.000 reales 
y 300 más para alquiler de casa. Se admiten so
licitudes desde el l.° al 20 de dicho mes.

Atea 19 de Agosto de 1879.—El Alcalde, Mar
tin Lorente.

La plaza de Alguacil y voz pública del Ayun
tamiento de esta villa, con el sueldo anual de 
135 pesetas pagadas de fondos municipales por 
trimestres vencidos, se halla vacante por de
función del que la desempeñaba. Los que de
seen obtenerla pueden dirigir sus solicitudes 
por todo lo que resta del corriente mes á esta 
Alcaldia, pues el dia l.° de Setiembre se pro
veerá.

Moneva 15 de Agosto de 1879.—El Alcalde, 
Joaquin Olite.

SBacnOM SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

La Almunia.

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de primera ins
tancia de La Almunia y su partido:
Por el presente ruego á las Autoridades civi

les y militares, y mando á los Agentes de la 
policía judicial, dependientes de este Juzgado, 
que por cuantos medios estén á su alcance y les 
sugiera su celo, procuren averiguar el paradero 
de Ramón Tomey y Cabeza, cuyas señas se ex
presarán, y conseguido procedan á su prisión y 
conducción á este Juzgado, á fin de notificarle 
la sentencia pronunciada en causa contra el 
mismo por atentado y que extínga la pena que 
le ha sido impuesta.

Las señas del nombrado Tomey son: edad 45 
años, casado, labrador, vecino y Alcalde que 
fué de Chodes, aunque él se dice de Morata de 
Jalón, estatura alta, cara abultada, color bajo, 
barba cerrada, algo canosa, pelo negro con al
gunas canas, nariz afilada, ojos medio azulados; 
viste pantalón, chaqueta y chaleco de verano, 
de algodón, color oscuro, sombrero negro, re
dondo y liso, alpargatas abiertas. Le fué expe
dida cédula personal con fecha L° de Febrero 
último, de sétima clase, bajo el núm. 68, por la 
Alcaldía de Chodes.

Dado en La Almunia de Doña Godina á 21 de 
Agosto de 1879.—Pedro Aquilino Dávila.—De 
su orden, Marcelino Ruiz de Luna.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


